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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto No 5939120117, de fecha 26 dejulio de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vistq la documenlac¡ón obranle en el expedienfe relativo a la concesíón de subvettciones q
Iqs Asociaciones de padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia
Federacüjn de AMPAS, ittscrilas en el Registro Munícipal de Asociuciones Vecinales, para la
Jinanciación de Ia ejecución de proyectos oricntados a Ia prevención e intemención ,sobre el
qbsentismo escolar y para evitar el abqndono temprano del sistema educativo. Inchrye gastos de
funcionamiento y/o ejecución de los Proyectos de los distintos centros educativos y una cuantía para
gastos de imtersión y equipamiento fomentando las nuey.ls tecnologías. Todo ello, contribu.ve a unq
integrl.cütn social en muteriq de educación, evilando la exclusión en el ámbito de lq vida ,sociql el
favorecer el desarrollo personul y proporcionar apoyo ante las dficulledes escol(tres, srrciales y
personales. Se contribuye, asimismo, a la prouoción de la ct tura, así como a la ocupcrción del
Íiempo Iibre, puesto que el proyecto se desarrollo en horario extraescolar.

Visto que por Decret<¡ de Alcaldía n' 3145/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se uprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesirin de las subvenci<¡nes a las Asociaciones de
padres y madres de los cenlros escolares del municipb de Santa Lucía y a Ia Federacirin dc AMpAS
en régimen de adjudicación directa, correspondiente ql ejercicio 2017, cuyo tenor literal rc da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de kt aprobación ¿lel Convenío Regulador se publicó en el Tublón de
anuncios y en Ia página web del Ayuntamienb de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documenteción desde el 20 de mayo al 18 de.iunio de 2017.

Vista Ia instancia presentada por el AMPA NUEVOS HORIZONTES DEL SURESTE, con
NIF/CIF G35288273, con registro de entrada número 20763 de fecha 16/06/2017, a medio de la
cual solicila que el Ayuntamiento de santq Lucía reqlíce los trámites para Ia concesi<in de la
subvencil¡tt en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un importe de cINCo MIL
DOSCIENTOS VEINTINTLEVE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (5.229,61C).

As¡mismo, consta en el expediente, inJórme propuesta emitido por la Jefa de Servicio de
Subvenciones, de fecha 11 de julir¡ de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

.INFORME .PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

,'isto que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2017, de fecha l0 de mayo tle 2017, se aprobit el convenio
Regulador del procedímíenío de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de padres y mádres tle los cen¡os
escolares del mun¡cipio de Santa Lucia y a la Federacíón de A|IPAS en régimen de adjudicac¡ón .lirecta,
corrcspondiente al ejercicio 20 )7, cuyo tenor literal se da por reproárcido y obra en el expediente.



I'isb que el anuncio de la aprcbac¡ón del Cowen¡o Regulador se publicó en el Tablón de anuncios 1, en Ia
pág¡na veb del A!1útam¡ento de Santa Lucía, con un plezo para entregar soliciludes y documentación desde el 20 de

n6to al 18 de jün¡o de 2017.

I'¡sta la ínstancia presentade por el AMPA NUEVOS HORIZONTES DEL SURESTE, con NIF/CIF
G35288273, con regístro de entrada número 20763 de fecha 16/06/2017. a medio de la cual sol¡cita que el
Ayuntamiento de Santa Lucía redl¡ce los trámítes para la concesión cle la subvención en los lérmínos eslablecídos en

el Conwnio llegulador por un ínporte de CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE EAROS CON SESENT-A

Y AN CENTTMOS (s.229,61€).

yislo los anlecedeales o medio .lel prcsenfe vengo o INFORMAR:

PRIMERO, Que la AMPA NUEVOS HORIZONTES DEL SURESTE ha presentado la solícítttd v
alocümentac¡ón req erida en lt¡ cltiutula S¿ptima del convenio en tiempo y JotmaL y consta en el erpediente núm.

17.07.24 t7.

SEGUNDO. I'ísto el in/brne tlel Jefe de Ser'ticio de Dínami:ac¡ón de Colect¡ros y Desarrolkt ltlunicipal tle

fecha 1 t de jutio tle 2017 ínfornando.farorablemente el proyecto presenlado por la entidad, cuyo tenor l¡teral es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

I'isto que por Decreto de AlcaLtía n'3145i20t7, de Jecha l0 de nalo de 2017. se aprcbó el Conven¡o Re4uladot del
proced¡tniento de conces¡ó..de las subwnc¡ones a tas Asociac¡ones de pa'lres y naclres de los cenlrcs escoldrcs del ntunicipio de

Santa Lucia,- o la Federación de AltlPAS en rég¡n¡eú de adJudicoción drre(:ta, correspond¡ente al ejercicío 2017. cqo lenot l¡teral

se dapor rcpr&lu¡:i¿o j obra en el erped¡enl..

t'¡sto que el anuncio de ta aprobución del Cotuenio Regtlador se publicó en el Thblón de ananc@s ¡ en la página web del

Atwntam¡ento de Santa Lucía, con un pld:o para entregar solicitudes y doamentación desde el 20 de nafo al 18 dejunio de 2017

I'ista la insbncia presentada por el AMPA NUEVOS HORIZONTES DEL SURESTE, con NIF/CIF G352EE273' con

registro de entrada ntimero 20.763 de lecha tó/064017, a nedio de la cual solicita que el Aynlañ¡enlo de Sanla Lucía realice los

tñnites para la conces¡ón de la subvención en los t¿rminos estahlec¡.los en el Convenio Regulador por un ¡npotte de CINCO MIL
DOSCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SESENTA Y UN CENTI\TOS (5,229,óIq.

Vislo los anlecedenles a medio del prcsenle vengo a INFORMAR:

qRIMERO. I'isto que et AMPA NUEVOS HORIZONTES DEL SURESTE ha prcsentado la solicitud )' docanentación

rcqueritta en la cláuvla séptina del conyenio, en t¡empo y lotna, ,- consta i scrita en el Reg¡stro Muniüpal dc Anciaciones

I icinales con ntimero de rigistro l8t, tle Íecha 12.,1 ll20t 5, 

', 
en el Registro de Asociacianes de Canarias, núnero (G|/SI/|255-

86,GC), en virtud de ta Resoluc¡ón de lecha t l/02/1986 )'que Ia constitucióü de la Jr!ñta Directfia estd actuali:oda con lecha
09,'t 0,'20 I L

SEGUNDO. Que en ta ralorac¡ón del pro),ecto presentado constan los gastos e ngresos de las actividades a subve c¡onar'

inctu¡untlo los ob¡etiws persegtidos en el Ptai EitraÉ¿ico del prcsente ejerc¡c¡o, aprobado por Decreto de Alcal.lia n'01 1212017,

de fecha l3 de enero de 2017.

TERCERO. Teniendo en cuenta et Plan Estratég¡co de Subwndones del At'Inktm¡ento de Sants Lücía, aptubado por

Decreto rle ,l lcoldía n" 0 t I 2/20 t 7, de _fecha 1 3 de enero de 20 1 7 , contempla entre las actüaciones a real¡:ar d rante e l ejerc¡c¡o

2A17. en el Área de Educac¡ón. la concesión cle sub.renc¡ones a las Asoci.lc¡ones de padres t- madres de los centros escolares del

nr'l¡ciph de Sanh Lücía,- a la Federac¡ón de AMPAS. insct¡tus en el Reg¡stro 
^tunicipal 

de Asoc¡ac¡ones l'ec¡nales paru Ia_

fnanciacón de Ia e¡ecüc¡¿n de prqectos orientados a la preyención e intenención sobrc el absenlismo escolar ) pala evibr el

abandono lemPrano del s¡slena educativo l nclu,e gaslos de lunc¡onom¡enlo )'to ejecuc¡ón de los Pro'-ec¡os de los dist ¡nlos cenlros

educal¡ws ! üna aanlía para gaslos tle ¡nverctón )' equipamien¡o foneníando las nuevas tecno[ogías Todo ello' contribuye a una.

útegrucú; social en mater¡a de ed caciót1, eritanáo ía ixchtsión in et Anhitode lavidd social al favorecer el desarrollo personal

y pioporcionar apoyo ante tas dlfcultades escolares, sociales y personales. Se conlibüle, asimisnlo, a la promoción de Ia cultura
'oi¡ 

"o.o 
o la icttpación del tienpo libre, pues¡o que el prc)ectu se de\aftolla en horario extrae:colar, Ete será abonada con

cargos s las apl¡caciones presupuestorias 
-1200-480002J, 

(lenon¡nada SIJBqENCIÓN AMPA NUEVOS HORIZONTES DEL

SU|ESTE, p;r inpone áe CútrnO MIL SETECIENTOS VEINTINUEW EIJRqS CON SESENTA Y AN CÉNTIMOS

(4.729,6n | 3200-7E00020, denoninada 9UBTENCIÓN AMPA NUEVoS HoRIzoNTES DEL SURESTE' Pot ¡npone de

Qu r N I E NTOS E U ROS (500,00O.

l'islos los anlecedentes expos¡l¡ros se con:ideran los siguienles:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subrrenciones cula aprchación:e pretende se ñgen por Ia Ordenan:a Generat Regaladora ¿e concesión de
Subrenciones dcl Ayntaniento de Santa Lucía (BOP núm. 150, niércoles 2 de dicienbre de 2015), por la Ley 38/20A3. de ]7 de
nor,¡embre, Generul de Subwnciones. pot el Real Decrelo 887/2006, de 2l delulio, por el que se aprueba el Reglanenta de la Ley
de Subvenciones. por las Bases de elecución del presupteslo generul del año 2017 del 4\ltltaniento de Santa tttcío t'dent
nomaliva concordanle t de pe ¡nenle apl¡cac¡on.

Consklerundo las Bases de E]ec ción 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del A]uníam¡ento de SanÍa Luch para
el eJerc¡c¡o 2017, publicada en el Boletín Ojc¡al de la Prcrinc¡a ¿le Las Palnas, ntinerc 157 del úerrgs 30 de d¡c¡enbre de 20t6.
L¡t Base 26 conten a las subvnciones noñinat¡yas.

I'isto el Decreto de Alcaldía n'0112/2017, de lecha 13 de enero.ie 2017,.lel cual resultó la aprobackh del PIan
Estral¿g¡co de Suhvenc¡ones del ,,lynlan¡ento de Sanla Lucia correspondiente al ejerc¡c¡o clel 2017 ! cryo tenor litetut se da por

l ¡sto que por Decrcto de ,llcal.lia n' 3145/2017, dc lecha l0 de Mr-o de 2017, se aprobó el Conyen¡o Regulador del
proced¡n¡ento de concesión de las subvenc¡ones a las Asociac¡ones .le padres ) madres de los centos escolarcs del m nícipio de
Santa Lucíd t' a la Federuc¡ón de AMPAS en régimen de arlJadicac¡ón d¡recta. correspondiente al eJerc¡c¡o 2017. c )'o tenor l¡terul
se da por rcproducido ) obra ?n clerfedrcnt-

Por todo ello inforno FAVORABLEMENTE el programa de educac¡ón, para la conces¡ón de sub|ención dúecta
etaborada por el AMPA 

^|UE|OS 
|{ORIZO^"TES DEL SIJRES7 E, que será abonada con cargo a las aplicac¡ones presupuestarial

3200-460M23 y 3200-7600020 del presupuesto del sasto deno¡n¡nadas SUBVENCIóN AMPA NUEVOS HORLZO,\TES DEL
SURESTE por un i,npo e de CUATRO MIL SETECIENTOS YEINTINIIEVE EIJROS CON SESENTA Y UN CÉN, MOS
(4.729,61 q para la realí:ación de las actN¡dades t- un inporte de QUINIENTOS EUROS (500,00q paru equ¡ponienb.

En &¿nta Lucía, a I I de t liode2017.
L' B'

Jcl¿ tl. S¿tvitl<' ¿c D¡mnuiatión ¿! (olttt^os y Detaüt lo Müt1¡citlul
lD¿arct<, Al.ol¿ia 

"thr. 
ót)16 2t)t6 ¿! 13 ¿e septi¿nbl¿ d! 201ó)

7écnica de Educación
(Dccr¿rr La (\rn.¿Fla Delegtklu ¿L RRHH kt¡ 6078 )016

¿e 19 d. septi¿¡nhtu ¿! 201ó)
Fclo.: Dácil Il. Jorge Runíre-Fdo: Anton¡o Guedes Guedes

TERCERO. Constan en el eapediente los documcntos acreditatiyos de las enttdades de eslar al corriente en
las obligaciones trihutarias con el listado, coú lu Segurídad Soc¡al, con la Haclenda Autonómic.t y con el
Awntam¡enlo de Santa I'ucía. As¡m¡sño, obra en el expediente üna declaracíón responsable (anexo III). sltscrítapor
e! represenlunle legal de la enl¡dad, donde se maniJiesla no estar inculso en ningunct de las círcunsluncias recogídas
en los apa ados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, Genercl de Subyencíones (LGS), que impiden obtener la
condícíón tle beneJicíario, dando cunplímiento a lo establecído en el apartado 7 del citado artíctlo t3 de lu LGS.

CUARTO. Constan en el expedienle uwr declatuc¡ón responsable. akero III, suscr¡ta por el representante
legal de la entidad, donde declara que sin la entreg.t del ebono anl¡cípado (le la subvencíón no potlrá reali:ar el
desarrollo de las actiyidades programadas en relación a este proyecto, tal y como se recoge cn el Conyenio
Regrlador de la concesión de sübwnc¡ones, en la cláusüla octava. forma de abono

l'istos Ios antecede tes exposit¡ros se consíderan los s¡güíentes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las srtbvenc¡ones cuva aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza Oeneral Regulatlora de concesíón
de S bvenc¡ones del Ayuntamiento de Sanla Lucia (tsOP ntim. 150, miércoles 2 de d¡c¡embre de 2015), por ta Ley
3812003, de l7 de novíembre, Ceneral de Subvencíones, por el Real Decreto ¿l¿t7/2006. de 2 | de julío, por el que se
aptueba el lleglamento de l4 Le-v de Subvenc¡o es, p.r las Bases de ejecucíón del presüpuesto generul del año 2017
del Ayüntam¡ento de Santa Lucía, ), alemás normatíva concordoúle ), de pertinente ap!icacíón.

Considerando las Bases de Ljecucíón 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del Ayrmtdm¡ento cle
Santa Lücía pard el ejercicio 2017, püblicada en el Boletín Ofcial tle la Provincia de Las Palmas, ntimeto I57 del
r¡emes 30 de d¡c¡embre de 2016.



l'isto el Decreto de Alcaldía n" 0l 12i2017, de fecha l3 cle enero de 2017, del cual resultó la aprobación del
Plan Lstratégico de Sub|enc¡ones del Ayuntamiento de Sanla Lucía coüespondienle al ejercício del 2017 y cuyo
tenor líleral se da por reprodncido.

I'ísto que por Decreto de Alcaldía n" 3115/2017, de fecha 10 de nayo de 2017, se aprcbó el ConNenio
IleguLtdor del proceclimienÍo de conces¡ón de las subvenciones <t las Asoc¡aciones de padres y madres de los centros
escol¿ues del munícípío de Santa Lucía y a la Feder.tción de AI'IPAS en régimen de adjudicacíón directa,
cotespondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido !- obru en el expedieúle.

I'isfo que una subvención prer)ista nom¡nalfua\tenle en los Presupuestos es aquella en que al menos stt

dotacii presupuestaria y beneJíciarío aparezcan detert ¡nados en los estados de gasto del Presupueslo. S¡endo la
aprobación del gasto una -fase previa al compromíso del gasto, teníendo ésle úllimo rclev)nc¡a jurídica parc con
terceros )r que y¡nc la a la ll\ciencla Ptiblíca a Ia realízación del gasto a que se rcJíere en la cudntía y conaliciones

establc.idas, cuya reglación es armónica con kl contenido en el artíctlo 31.1 y 2 de la Ley 38./200j, si bien el
artíctlo 9.le) de esta Ley establece como uno de los reqü¡sitos del otorgamíento de la subvención la aprobación del
gasto por el órgano compete te, ello no quiere dec¡r q e d¡cha aprobac¡ón del gasto constituya el acto que cúlmíne
el procedimiento de concesión pues, antes al contro¡ io, y como hentos r¡s!o, la aprobac¡ón del gaslo debe ser un

trámite previo a la concesirin ¿írecte de la subyención ¡, la ceL:bración del ('c¡nvenío de concesión conlleva el

comproh¡so de gaslo corrcspondiente, de tal modo que vincula a la Administración en los térm¡nos de[ misnro.

I)c conformídad con la Cláusula Novena del (itnvenio Regülador suscr¡to, se establece el p!C9-.94j!iP@9.
comoforma de abono, esto es, en n rinico pago, tras la.firma del Oonvenío, de conformidad con lo previsto en el arl.

88 del RGS ), art. 34 de la LGS.

'lotlo ello, como consecuencia tle que la realización ¿lel proyecto genera una seríe de Sastos cons¡derables J'

lo entídad benefcíaria de la subvención declara no dísponer de los recursos econónicos sulicie tes, es necesar¡o

anttct¡wr al beneJieiarto de la subv¿ntión.

Ln cuanto a la etoneración tle garantías se estoblece en aplicac¡ón del art. 12.I del Real Decre¡o 887/200ó,

de 2 t de jutío, en relación al art. 12.2d1. Por lo que, dada la naturaleza de la enl¡dad henefcíaría y el obielo d¿ la

sbvencíón y no estarulo previsto además en la normdliva reguladora de la misma, queda etonerado de la
presentaciótl de garantía con la st$cr¡pción de este Convenio. En ningún caso, podrá realizatse el pago de la
stúycncíón, en fonto qte el benefcíario tenga pendíente de justilicacíón subvencíones que le ha.va concedi¿lo el
,1],unlamiento de Santa Lucía. una ve: tanscutído el plazo establecido para su presenloción, o que no se halle al
colríente en el cumplimiento cle sr.s obligaciones tríb tarias ), .frente a la Segurída<l Social o sea deudor por
resoltrción de procedencia de re¡nlegro.

lin tirtud, de los dnteriorcs antecedentes de hechos y fwtdamenlos de derecho, se propone a la Alcaklla
Prcsidencit, sí procede, lo adopción de los siguientes acucrdos:

PROPUESTA DE RESOLI]CIÓN

PRIMERO.- Aprobar la (oncesión de una subvelción d¡recta al AMPA NUEVOS HORIZONTES DEL
SLIRESTE con NIF G35288273. que será abonada, con cargo a las aplicaciones pre!;üpuestarías que será abonada

con cargo a las aplicaciones presupüestarías 320L1800023 y 3200-7800020 del Presüpuesto del gasto denoninQd-as

SUBVENCIÓN AMPA NIJEYOS HORIZONTES DEL ST]RESTE poT un impOTtE dC CUATRO MIL
SETECIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SESENTA y IIN CENTIMOS (4.729'ól Q para la rec izoción de

Itts actividades, y por un ímporte de QUINIENTOS EUROS (500,00é) para equ¡pamiento

SEGIINDO.- Proceder a lafrma delconve io,aprobadoporDecretoAlculdtun'3115/2017,defechal0de
nayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslaclo de este ¡nforme a inÍerv'enc¡ón llunícipal. para su conoc¡mienlo | ¿I¿ctos

CUARTO.- Publicar el Decreto en et Tabtón de Anuncios y en la Página Web del Ayuntamíento de Sanla

Lucíu.
Es todo cuanto tengo que informar. en Santa Lücícl' a l4 de julio de 2017.

Jefa Acctal de Slbvenciones.
(Deseto Alcaldí.| núñ 7 177,'201 6 de 03 de no1'¡enbre de 2016)
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tao: Lara L. l varez I orres.

Teniendo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente iffirme de Fiscalización Limitada
Previa, defechu l7 de julio de 2017, con el siguiente tenor literal:

4 I N FORME FISCALIZACI ÓN PREVIA LI M I TA DA

. SOLICITANTE: Sen'¡c¡o de Subyencioncs.. FASE DE EJECUCIóN DEL GASTO: (:omproniso del gasto (¡.ase D).. TIPO DE SUBVENCIÓN: Ad¡ud¡cac¡ón d¡rccta. Subrención noninatí,a.. EJERCICIO: 2017.. BENEFICIARIO: AltlPA NUETOS HONZO\'TES DEL SURESTF.. NIF: G-35288273

. APLICACIÓN PRESAPUESTARIA: 32OO.18OOO23V 32OO.78OOO2O

. IMPORTE:
1. Actividades: 4.729.61 €
2- Equipañierto: 500,00 €

Esla ¡scali.ac¡ón se ha l¡n¡lado a comprobar que fgren en los etpe.lientes los doamentos yio extrenos q e se
relacionan nós abaio, que en n¡ngú caso exime al f)eparlamenlo Geslor de amptir todos los trón\tes )' forntali:.tr los
doc mentos que ex¡ja la nornaliya vigente.

En Santd Lücio. a l7 dejul¡o de 2017

LA INTERVENTORA GENEML,

Fdo.: Noenl Nala Orgeiru

LA TÉCNICO DE INTERWNCIÓN,

Fdo.: Irala Hemdndez Santqno"

Teniendo en cuenta el PIan Estratégico de Subvenciones del Ayunlamiento de Santa Lucía
correspondiente el ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 0ti2/2017, de fecha I3 de
enero de 20I7, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Ex¡stencia de cr¿dtto adecuaclo y s¡¡jciente para hacer Jrente al grsto. st

Compelenc¡a del órgano al que se soüt2te a aprobación la resolución o adterdo. sí Al"¿ldia ar¡ 2l Ley 1 1985

lnforme prcpúestalawruble del depa amento gestor en cunplm¡ento de lo
dispüesto en el ar¡ 172 ], 175 del ROl. en rclación al acuerdo o resolución que se Jí

14t07/20t 7

I nÍome juñdico en rclación al conyen¡o o rcsolución que se prcpone adoptar. s-í

Conven)o aprobado por
Decreto n' 3 I 15/20 I 7, de

Jecha t0/05/20)7.

Si se establece paeo ant¡c¡pado, justtlicIción nornat¡ra e ¡nclusión !1e garantíes.
salyo q e no proceda s et¡gefic¡a. st

(láusula norenu del
Conwnio ll.egladot.

Acrcd¡lac¡ón ¿e que el benefciaño se halla al corriente de obligac¡ones tr¡butarias
y Íenle a la Segur¡dad Social ), no estar ¡n.arso en la proh¡b¡c¡ones para obtener
d¡cha cond¡ción, prcvistos en los apart.2 y 3 del art.l3 de la t,e) 38i2003 de lT de
noúemble. Ceneral de Subyenciones.

s/

CONCLUSIÓN: Pü to,tquesto. s? filcalizo to|orubtcment¿



Considerando las Bases de Ejecucíón 25, 26,27 del Presupuesto General Municipal del
Ayunlemiento de Santa Lucía para el ejercici<t 2017, publicadas en el Boletín Ofcial de Ia
Provincia de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.

Considerando b dispuesto en Ia rigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayuntamienlo de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150' miércoles 2 de

diciembre de 2015.

Considerando Io establecido en la Lev 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subt¡enc iones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3115/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvencíones a las Asociaciones de

padres y madres de kts centros escolures del munícipio de Sanla Lucía y a la Federación de AMPAS

en régimen de adjudicación dírecla, correspondíenle al eiercickt 2017, cuyo lenor literal se da por
reproducído y obra en el expedienle.

De conformidad con Io anleriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones

confericlas por el arl. 2l de Ia vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,

de 2 <te Abril, y demás normalitq concordante y complemenlaria de general y pertinente aplicación,

HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar Ia concesión de una subvenci<in directa al AMPA NUEVOS
HORIZONTES DEL SURESTE con NIF G35288273, que será abonada' con cargo a las

aplicaciones presupueslarias que será qbonQda con cargo a las aplicaciones presupuestarias 3200'

itooozs y sioo-2a00020 del presupuesto del gasb denominadas SIIBVENCIÓN AMPA NUEV0S
HORIZONTES DEL SURESTE POT UN iMPOTIE dC CI]ATRO MIL SETECIENTOS
qEINTINUEqE EIIROS coN 9ESENTA Y uN ¿ÉNTIMOS (4.729,61 Q para la realización de

Ias actividades, y por un imporÍe de QUINIENTOS EaROS (500,00Q para equipamiento.

sEGUNDO.- Proceder a la lirma del convenio, aprobado por Decreb Alcaldíq n" 3115/2017,

de fechu l0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decrelo a Inlervención Municipal, para su

c onoc ¡m i enl o y efe cl o.\ oport unos.

CLIARTO.- Publícar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y cn la Página Web del

Ayunlamiento de Sunla Lucía.

Sanla Lucíe, a veintiséís de iulío de dos mil diecisiete.
La Alcaldesct

Fdo:. Dunia E. González Vega.

Santa Lucía, a 3

La Secrelaria General

Fdo:. Marta Gatido Insúa. "

julio de 2017.

Vega.


